
    

AVISO NÚM. 2022-011 

(30 DE JUNIO DE 2022)  

  

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia del 29 de junio de 2022, proferida por el magistrado Néstor Trujillo 
González, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del medio de 
control acción popular, radicado bajo el número 85001-2333-000-2021-00163-00, 
incoada por la PERSONERÍA MUNICIPAL DE CHÁMEZA CASANARE, en contra 
del DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN – DNP, INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS, MINISTERIO DE TRANSPORTE, AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI, DEPARTAMENTO DE CASANARE, 
MUNCIPIO DE RECETOR y como tercero con interés al MUNCIPIO DE CHÁMEZA 
CASANARE,  pone en conocimiento la parte resolutiva de esta providencia: “1º 
APROBAR el pacto parcial de cumplimiento conformado por el municipio de 
Recetor y el departamento de Casanare, con los alcances, compromisos, 
obligados y para los fines y en los plazos señalados en la motivación. 2° 
CONFORMAR comité de verificación de las órdenes impartidas en sede de 
pacto parcial, el cual estará integrado por las autoridades indicadas en la parte 
motiva (consideración 4ª) y quienes deberán remitir informes acerca del 
estado de cumplimiento del fallo conforme allí se indicó. El magistrado 
ponente lo presidirá cuando sesione en audiencia; el alcalde de Recetor o su 
delegado coordinarán en sede administrativa. 3° Por cuenta de Casanare y 
Recetor (solidariamente entre sí) publíquese la parte resolutiva de este fallo 
en diario de amplia circulación en Casanare (art. 27, Ley 472), sin perjuicio de 
su divulgación en los portales institucionales de la Gobernación, dicha 
Alcaldía y la Secretaría del Tribunal. Remítase copia auténtica al registro 
público de acciones populares y de grupo (art.80, Ley 472). 4° Por Secretaría 
confórmese cuaderno de control de cumplimiento de pacto, en el que se 
surtirá el control de las órdenes proferidas en la presente providencia.” 
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